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57© Resumen:
Máquina flexográfica de tambor central para aplicación de
tintas susceptibles de experimentar un cambio de fase en-
tre líquido y gel.
Comprende varios grupos de impresión teniendo cada uno
un rodillo entintador y un rodillo porta-clichés, para impri-
mir un sustrato soportado en un tambor central, incluyen-
do dichos rodillos entintador y porta-clichés medios para
controlar la temperatura de al menos una superficie de los
rodillos a un valor comprendido dentro de un primer rango
de valores de temperatura predeterminado para asegura-
ra que la tinta en contacto con dicha superficie esté en
fase líquida, y el tambor central incluye medios para con-
trolar la temperatura de su superficie a un valor dentro
de un segundo rango de valores de temperatura prede-
terminado para asegurar que la tinta aplicada al sustrato,
soportado en dicha superficie del tambor central, experi-
mente y conserve un cambio de fase a gel.
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ES 2 372 201 A1 2

DESCRIPCIÓN

Máquina flexográfica de tambor central para apli-
cación de tintas susceptibles de experimentar un cam-
bio de fase entre líquido y gel.
Campo de la técnica

La presente invención concierne a una máquina
flexográfica de tambor central que utiliza unas tintas
susceptibles de experimentar un cambio de fase entre
líquido y gel, y que comprende unos medios de con-
trol de temperatura para ocasionar los cambios de fase
de la tinta y mantener la tinta en la fase deseada en los
diferentes estadios del proceso de impresión.
Antecedentes de la invención

Se conoce una tinta de impresión que en reposo y a
temperatura ambiente está en estado gel, y que cambia
de estado gel a estado líquido por agitación y/o calen-
tamiento y de estado líquido a estado gel por enfria-
miento. La mencionada tinta, cuando está en estado
gel sobre un substrato, tiene una resistencia suficiente
para soportar una subsiguiente impresión de tinta en
estado líquido sobre la misma. La tinta es curable por
haz de electrones o por radiación ultravioleta.

La citada tinta puede ser empleada en un proce-
so de impresión flexográfico que comprende impri-
mir una primera capa de dicha tinta en estado líquido
sobre un substrato y cambiar dicha primera capa de
tinta impresa al estado gel. A continuación imprimir
una segunda capa de tinta en estado líquido sobre la
primera capa previamente gelificada y cambiar dicha
segunda capa de tinta impresa al estado gel, y así su-
cesivamente hasta que un número de capas de tinta
han sido impresas sobre el substrato y cambiadas a
estado gel. Y finalmente curar todas las capas de tin-
ta gelificadas usando un haz de electrones o radiación
ultravioleta. Para una tal aplicación deberán preverse
medios para calentar o para someter a fuerzas de ciza-
lla la tinta con el fin de cambiar la tinta del estado gel
a un estado líquido apropiado para ser aplicada por el
sistema de impresión de tinta presente en la máquina
impresora.

La presente invención aporta una propuesta de una
máquina flexográfica preparada para utilizad una tinta
susceptible de experimentar un cambio de fase entre
líquido y gel, en donde se explican unos medios para
calentar la tinta y en particular cómo y en qué estadios
del proceso de impresión de la máquina flexográfica
actúan dichos medios para calentar la tinta así como
qué medios son utilizados para convertir la tinta líqui-
da impresa sobre el substrato de nuevo al estado gel.
Breve explicación de la invención

La invención concierne a una máquina flexográfi-
ca de tambor central para aplicación de tintas suscep-
tibles de experimentar un cambio de fase entre líquido
y gel, comprendiendo unos medios de calentamiento
para calentar dicha tinta y al menos dos grupos de im-
presión, cada uno con un rodillo entintador y un rodi-
llo porta-clichés, para aplicar la tinta sobre un substra-
to soportado en dicho tambor central, en cual máquina
el rodillo entintador así como el dicho rodillo porta-
clichés incluyen unos primeros medios de control de
temperatura para controlar la temperatura de al menos
una superficie de los mismos a un valor comprendido
dentro de un primer rango de valores de temperatura
predeterminado para asegurar que la tinta en contac-
to con dicha superficie esté en una fase líquida, y el
citado tambor central incluye unos segundos medios
de control de temperatura para controlar la tempera-

tura de al menos una superficie del tambor a un valor
dentro de un segundo rango de valores de temperatu-
ra predeterminado para asegurar que la tinta, una vez
aplicada sobre dicho substrato, soportado en dicha su-
perficie del tambor central, experimente y conserve un
cambio de fase a gel.

En un ejemplo de realización cada uno de dichos
grupos de impresión comprende un dispositivo de ras-
queta para aplicar la tinta al rodillo entintador, y dicho
dispositivo de rasqueta comprende una cámara de tin-
ta y unos terceros medios de control de temperatura
para regular la temperatura de la tinta en el interior de
dicha cámara de tinta a un valor dentro de dicho pri-
mer rango de valores de temperatura predeterminado.

Conforme a dicho ejemplo de realización la cá-
mara de tinta de cada dispositivo de rasqueta recibe
la tinta en estado líquido desde un depósito provis-
to de unos cuartos medios de control de temperatura
para controlar la temperatura de la tinta en el interior
de dicho depósito a un valor dentro de dicho primer
rango de valores de temperatura predeterminado.

Por otro lado se ha previsto que el citado depó-
sito esté conectado a dicha cámara de tinta por unos
medios de circulación de tinta compuestos por varios
elementos, y uno o más de dichos elementos están ais-
lados térmicamente o están provistos de unos quin-
tos medios de control de temperatura para controlar
la temperatura de la tinta en el interior de dichos ele-
mentos a un valor dentro de dicho primer rango de
valores de temperatura predeterminado.

Conforme a un segundo ejemplo de realización,
cada uno de dichos grupos de impresión comprende
una cubeta de tinta y al menos un rodillo de transfe-
rencia de tinta en contacto con la tinta en el interior
de dicha cubeta de tinta para aplicar la tinta al rodillo
entintador, y porque dicha cubeta de tinta compren-
de unos sextos medios de control de temperatura para
controlar la temperatura de la tinta en el interior de
la cubeta de tinta a un valor dentro de dicho primer
rango de valores de temperatura predeterminado.

Según dicho segundo ejemplo de realización el ci-
tado rodillo de transferencia de tinta comprende unos
séptimos medios de control de temperatura para con-
trolar la temperatura de una superficie del mismo a
un valor dentro de dicho primer rango de valores de
temperatura predeterminado.

También en dicho segundo ejemplo se ha previsto
que cada uno de los grupos de impresión comprenda
uno o más rodillos de transferencia de tinta interme-
dios para transferir por laminación la tinta desde el
rodillo de transferencia de tinta al rodillo entintador,
y al menos uno de dichos rodillos de transferencia de
tinta intermedios comprende unos octavos medios de
control de temperatura para controlar la temperatura
de una superficie del mismo a un valor dentro de di-
cho primer rango de valores de temperatura predeter-
minado.

En cualquiera de los dos ejemplos de realización
se ha previsto que corriente abajo de cada grupo de
impresión está dispuesto un dispositivo de soplado de
aire para aplicar un chorro de aire frío o aire a tempe-
ratura ambiente sobre la tinta recién aplicada al subs-
trato por el grupo de impresión precedente, para coo-
perar en dicha transición de la tinta a estado gel.

Los citados primeros, terceros, cuartos, quintos,
sextos, séptimos y octavos medios de control de tem-
peratura comprenden en general un dispositivo de ca-
lentamiento que está asociado a un equipo automático
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ES 2 372 201 A1 4

de regulación para regular el funcionamiento de dicho
dispositivo de calentamiento y proporcionar una ope-
rativa dentro de los citados rangos de valores.

Por su parte los citados segundos medios de con-
trol de temperatura comprenden un dispositivo de en-

friamiento que está asociado a un equipo automático
de regulación para regular el funcionamiento de di-
cho dispositivo de enfriamiento dentro de un rango de
valores de temperatura prefijado.
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REIVINDICACIONES

1. Máquina flexográfica de tambor central para
aplicación de tintas susceptibles de experimentar un
cambio de fase entre líquido y gel, comprendiendo
unos medios de calentamiento para calentar dicha tin-
ta y al menos dos grupos de impresión, cada uno con
un rodillo entintador y un rodillo porta-clichés, para
aplicar la tinta sobre un substrato soportado en dicho
tambor central, caracterizada porque tanto dicho ro-
dillo entintador como dicho rodillo porta-clichés in-
cluyen unos primeros medios de control de tempera-
tura para controlar la temperatura de al menos una su-
perficie de los mismos a un valor comprendido dentro
de un primer rango de valores de temperatura prede-
terminado para asegurar que la tinta en contacto con
dicha superficie esté en una fase líquida, y porque di-
cho tambor central incluye unos segundos medios de
control de temperatura para controlar la temperatu-
ra de al menos una superficie del tambor a un valor
dentro de un segundo rango de valores de temperatu-
ra predeterminado para asegurar que la tinta una vez
aplicada sobre dicho substrato, soportado en dicha su-
perficie del tambor central, experimente y conserve un
cambio de fase a gel.

2. Máquina según la reivindicación 1, caracteri-
zada porque cada uno de dichos grupos de impresión
comprende un dispositivo de rasqueta para aplicar la
tinta al rodillo entintador, y porque dicho dispositivo
de rasqueta comprende una cámara de tinta y unos ter-
ceros medios de control de temperatura para regular la
temperatura de la tinta en el interior de dicha cámara
de tinta a un valor dentro de dicho primer rango de
valores de temperatura predeterminado.

3. Máquina según la reivindicación 2, caracteri-
zada porque la cámara de tinta de cada dispositivo de
rasqueta recibe la tinta en estado líquido desde un de-
pósito provisto de unos cuartos medios de control de
temperatura para controlar la temperatura de la tinta
en el interior de dicho depósito a un valor dentro de
dicho primer rango de valores de temperatura prede-
terminado.

4. Máquina según la reivindicación 3, caracteri-
zada porque dicho depósito está conectado a dicha
cámara de tinta por unos medios de circulación de tin-
ta compuestos por varios elementos, y uno o más de
dichos elementos están aislados térmicamente o es-
tán provistos de unos quintos medios de control de
temperatura para controlar la temperatura de la tin-
ta en el interior de dichos elementos a un valor den-
tro de dicho primer rango de valores de temperatura

predeterminado.
5. Máquina según la reivindicación 1, caracteri-

zada porque cada uno de dichos grupos de impresión
comprende una cubeta de tinta y al menos un rodillo
de transferencia de tinta en contacto con la tinta en el
interior de dicha cubeta de tinta para aplicar la tinta al
rodillo entintador, y porque dicha cubeta de tinta com-
prende unos sextos medios de control de temperatura
para controlar la temperatura de la tinta en el interior
de la cubeta de tinta a un valor dentro de dicho primer
rango de valores de temperatura predeterminado.

6. Máquina según la reivindicación 5, caracteri-
zada porque dicho rodillo de transferencia de tinta
comprende unos séptimos medios de control de tem-
peratura para controlar la temperatura de una superfi-
cie del mismo a un valor dentro de dicho primer rango
de valores de temperatura predeterminado.

7. Máquina según la reivindicación 6, caracteri-
zada porque cada uno de los grupos de impresión
comprende uno o más rodillos de transferencia de tin-
ta intermedios para transferir por laminación la tinta
desde el rodillo de transferencia de tinta al rodillo en-
tintador, y al menos uno de dichos rodillos de trans-
ferencia de tinta intermedios comprende unos octa-
vos medios de control de temperatura para controlar
la temperatura de una superficie del mismo a un valor
dentro de dicho primer rango de valores de tempera-
tura predeterminado.

8. Máquina según una cualquiera de las reivindi-
caciones precedentes, caracterizada porque corrien-
te abajo de cada grupo de impresión está dispuesto un
dispositivo de soplado de aire para aplicar un chorro
de aire frío o aire a temperatura ambiente sobre la tin-
ta recién aplicada al substrato por el grupo de impre-
sión precedente, para cooperar en dicha transición de
la tinta a estado gel.

9. Máquina según una cualquiera de las reivin-
dicaciones precedentes, caracterizada porque dichos
primeros, terceros, cuartos, quintos, sextos, séptimos
y octavos medios de control de temperatura compren-
den un dispositivo de calentamiento y un equipo auto-
mático de regulación para regular el funcionamiento
de dicho dispositivo de calentamiento en los citados
rangos de valores.

10. Máquina según una cualquiera de las reivin-
dicaciones precedentes, caracterizada porque dichos
segundos medios de control de temperatura compren-
den un dispositivo de enfriamiento y un equipo auto-
mático de regulación para regular el funcionamiento
de dicho dispositivo de enfriamiento.
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 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-10 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-10 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201000873 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 5690028  A (SCHICK PHILIP W) 25.11.1997 
D02 JP 2004216621 A (HITACHI IND CO LTD et al.) 05.08.2004 
D03 DE 19717524  A1 (ROLAND MAN DRUCKMASCH) 12.11.1998 
D04 JP 2002086680  A (TOPPAN PRINTING CO LTD) 26.03.2002 
D05 US 2003149134  A1 (MODI JITENDRA et al.) 07.08.2003 
D06 EP 1262321  A2 (TOYO SEIKAN KAISHA LTD) 04.12.2002 
D07 WO 9309951  A1 (TRI SERVICE INC) 27.05.1993 
D08 DE 1953590  A1 (KELLER LEO) 24.06.1971 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El D01 es considerado el documento más cercano en el estado de la Técnica y consiste en un dispositivo para imprimir 
sobre un medio continuo (21) dispuesto sobre un tambor de impresión (3) de forma que en su giro el medio a imprimir pasa 
por sucesivas unidades de impresión (7, 9, 11, 13, 15 y 17). Cada una de estas unidades incluye al menos un depósito de 
tinta (23), una rasqueta (25), un rodillo anilox (27) y un cilindro porta-clichés (29). En dichas unidades la tinta se calienta por 
medios de calentamiento (31) y se controla con medidores de temperatura (33). El tambor central (3) y el substrato (21) 
también se mantienen a una temperatura predeterminada por debajo de la de la tinta. El incremento de temperatura de la 
tinta (de secado por radiación en este caso) baja la viscosidad de la misma de forma suficiente para ser transferida al 
substrato (21). La tinta pasa de la cubeta (23) a la rasqueta (25) de ahí pasa a entintar el rodillo anilox (27) tras lo cual parte 
de la tinta pasa al rodillo porta-cliché (27) y de ahí al substrato. 
Este documento aclara (columna 3, líneas 65-64) que en este proceso la tina puede ser calentada en cualquiera de los 
puntos citados, cubeta, rasqueta, anilox o porta-clichés de forma que cuanto más alta sea la temperatura de la tinta (dentro 
del intervalo predeterminado) en el momento de llegar al substrato, la viscosidad será más baja y podrá ser adherida al 
papel. Tras esa transferencia y dado que la temperatura del tambor (3) está por debajo de la tinta, la temperatura de ésta 
baja y la viscosidad sube hasta el paso por la siguiente unidad de impresión.  
 
El objeto de la reivindicación 1 difiere de este dispositivo en que: 
El control de la temperatura se hace a la vez en los rodillos entintador (anilox en el citado) y porta-clichés. 
 
Destacar que en ambos casos el tambor central incluye medios de control de temperatura. 
Mencionar además, que en caso del solicitado la tinta conlleva un cambio de fase de líquido a gel lo cual se considera 
equivalentes a un cambio de viscosidad para la invención que nos ocupa. 
 
Por lo tanto el problema que resuelve esta diferencia se reduce a mantener la temperatura de la tinta en el paso del rodillo 
entintador al rodillo porta-clichés para lo cual se pone un control en cada uno de ellos. 
 
Sin embargo, este problema ha sido resuelto en el documento D02 en el que se pretende transferir una cantidad de 
determinada tinta para lo cual se disponen calentadores (401, 101) para controlar la temperatura del rodillo anilox (4) y el 
porta-clichés (1), además de incluir medios de control de temperatura (701) para el soporte del material a imprimir, en este 
caso plano (7). 
 
De todo ello se deduce que la R1 carece de actividad inventiva. 
 
Las características reivindicadas en la R2 son conocidas como puede verse en el documento citado D03, que incluye un 
control de temperatura en el dispositivo de rasqueta la cual incluye su propia cámara de tinta. 
 
Igualmente ocurre con la R3 a R5, ya que es conocido en el estado de la técnica y ampliamente empleado, el control de 
temperatura de la tinta almacenada en un depósito o bien en una cubeta desde dónde se distribuye a los grupos impresores 
a través de conductos preferiblemente aislados. Ver por ejemplo los documentos D04 ó D07. 
 
Las reivindicaciones R6 y R7 carecen de actividad inventiva ya que son una variante en el proceso de entintado reivindicado 
por sus elementos en las R1-R4 y se deducen igualmente del estado de la técnica. 
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OPINIÓN ESCRITA 
 

Nº de solicitud: 201000873 
  

Los sopladores situados entre unidades de impresión para secar la tinta recién impresa según se reivindica en la R8 son 
también conocidos. 
 
Por último las R9 y R10 mencionan el empleo de dispositivos de calentamiento y/o enfriamiento y sus respectivos equipos 
automáticos de regulación lo cual es de empleo común en máquinas que requieren control de temperatura. 
 
 Pueden consultarse los documentos citados D05, D06, D08 ya que muestran diversas características del estado de la 
técnica próximo a la solicitud. 
 
Por todo ello se deduce que la invención recogida en las R1- R10 carece de actividad inventiva según el artículo 8.1 de la ley 
11/1986 de patentes. 
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